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Méjico

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Hugart~ Pérez. Magdaleha.-Farmacia.
Humbert Millet, Pablo.-Meclicina.
Valdivieso Amate, Fernando.-Qi.1lmlca.
Valle Martirtez, Juan Antonio deL-Biología.
:yabar Sterling, Ana María.-Economía.

Arangüena Paredes, Pedre.-Física.
Cacicedo' Egües, Lucinda.-Medicina.
Serrano Saloro, Ramón.-Inologi'a.

Israel

Larraga R-odriguez de Vera, Vicente EmBio.-Biología.

2." Las becas correspondientes al Consejo fuperior de Inves~
tigaciones Científicas, euya relación se el ta, serán financiarlas
con cargo al preSiupuesto del citado Organismo.

3.". La cuantía, da las anteriores ayudas oscilará e:ltre 17.000
pesetas mensuales, para los trabajos que hayan de realizarse
en cualquier país de E~opa, y 21.000 pesetas mensuales para
aquellas que se realicen en América y Asia.

Lo que comunico a V. S. para su eonocimien~o y efectos.
Dios guarde a V. S. ~

Madrid, 31 de julio de 1974.-El Director general,. Felipe
Lucentl. Conde.

Sr. Jefe de la Sección de Promoción CientífÍCa.

17428 RESOLUCJON de la Delegación Provincia.l de Cuen~

Ca por la que se.. aulor:-za, el establecimiento de
la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Ind.ustria de
esta DelegaciónProvincia1 del Ministerio de Industria en Cuen
ca, a petíción de ",Hidroeléctrica Española, S. A.,., con domicilio
en Madrid, calle Claudlú CocHo, numero 55, solicitando autoriza~

ciól'J. y declaración en concreto de utilidad pública J:ara el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los tramites
reglamentarios or¡;:lenados en el capítulo IJI del Decreto 2617/
1966 sobre autorizacfones de instalal?íones electrioos. en el capí·
tulo. III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiacíón forzosa y sanciones en materia de 'nstalaciones
ehctricas y de acuerdo· con ]0 ord~mado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de 1S39 sobre Ordenación y _Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de industria de
Cuenca, a prOpu8st.'l de la Sección corn~spondiente, ha resuelto'

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A,., la. in~ta¡acjón

de un'3. línea eléctrica, cuyas cnracteristicas principales son las
s;guiúnt€.;;·

2." 1. Los beneficios fiscale5 tendrán una duración de cinco
añ05 y se computarán E'U la forma y condiciones que det.erminan
las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 23 de septiembre de
19tH y de 27 de marzo de .l9(j5.

2. La preforencIa en la übtención de crédito ofíci~ll se' ap1i~
cará en defecto _de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en
10 sucesivo .establezcan para e; crédito oficial.

3." Se autoriza a la Dilección General de Promoción In
dustrial ':! Tecnología a dietar cuantas resoluciones exija la apli
cación de lo dispuesto en la presente OrdeD..

4." Se natifrcaiá a la Empn:.sa beneficiaria, a través de la
Delegación Provincial de este Ministerio en Nbacete, la resolu
ción en que se señalen los beneficios convedidos y se establezcan
las condiclOLcs generaies y especiales a que aquélla debeni.
someterse, así como el plazo en que deberan quedar conciuidas
las instalaciones proyectadM. "

Lo que comunico a V. 1. para su conucimiento y efectos
DioG guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1974.

SANTOS BLANCO

lImo, Sr. Subsecretario de este tvlinisterio.

Aüen, tdfásica, a 20 KV., conductor aluminioracero de 116,2
milímetros cuadrados de sección tot.ai y apoyos metéJicos, con
orig.e'n en la st'hest8.clÓn de tr¡¡usfo'mación de ",El Pcdel'noso",
y final en el centro de reparto dé ",El Provencio"', con una
¡on::( ,"ud otal 18.B70"metrcs.

Dedal'ur i:en concreto la ul·jj\oad puhJica de -la insta!ac¡ún
eléctrica que se autoriza, a los efedos S(~11alados en a Ley lO/
~966 Robre E):propiación Forze;:;n y S.:clcit'nc~: en M~,rr:Tia d!" Tw
talaciones Eléctricas y su Reglamento de apl'kación de 20 de
octubre de. .1966.

Esta iRstn)ación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el petidonsrio de la misma con la probación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de Jos trámites que
se soñalan en el capitulo IV del citado Decr0to 2617/1966, de
20 ele octubre_

Cuenca. '111- de julio de 1974.-~El Delegado provincial, Rafr:.el
Gómez del Valle y Egea.--11.440-C.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que se conce
den los beneficios previstos en el Decreto 1217/
1973, de 7 de junio, sobre califíca.ción de determina
~os pol~gonob ifIdusirial~s de preferente -localización
ln4ustnal a /,a Empresa «Bordalba, S. A ... , a constt
tULr, para su instalación en el polígono de Cam/Ío
llano (AlbaceteJ.
-r

17427

Santos-Gómez Góme?:, María LUisa.-FiJosofítL

Brasil

'Fuente Antúnez, Angel de la.-Matematlcas.

Perú

Bravo Guerreira, María Concepción.-Gcografia e Historia.

Consejo Super!or de Investig~dones Científicas

Francia

Barrios Nefra, Julia.-Química.
Calle Vian, Cristina de la.-Qufmica.
Carmona Hernandez, Pedro.-Quimica.
Domínguez Caparros, José.-Literaturá.
Garda de Quesada Fort, .María Teresa.-Química. .
García Palacios, Maria del Carmen.-Biología. "
Vicente Hernándé'Z, Maria Angeh:is.-Ciencias Agrarias.

U.S.A:

Visto el expediepte 549-7-'1/1»7, incoado on estu Delegación
Provinc:al a instancia de ~E..N.H.E.R-,', ('on domicilio en paseo de
Gracia, ].32. Barcelona, sc!icHandoaLitori:télción v declaración 8n
concreto, de util'dnd publica para el" establecimiento de una
línea de A. T. Y estación transformadora, y cumplidos 105 trá
mites reglamentarics orc!enados en el capitulo Ilf del Decreto
2i17/J966 sobre autorización de instaladones eléctricas, en el
c:'l_\)Ítulo In del RegJn,mento aurobado POl~ Decreto 2619/1906
sobre eXDfOp;k1ción forzosa y sa-ncianes en materia de instaJa
cione5 eléctricas y de acuerdo co.n lo ordeo'tdo en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordpnc.ción y t/ef€'nsa de la
industria.

Esta DGlep;G..cÍón Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Seccióncorresporldiente ha resueHo.

Autorizar a la Empresa ",E.N .H.E.R." la instalación de la
línea de A. T. a E. T ...Gas Gerona.. , con eJ fin de ampl'ar
y mpjorar la oopacidad de servicio di} sus redes de distribución,
cuyas principale"i características i;ion las siguientes:

Ilmo. Sr.: La Orden de 8 de febrero de 1974 (",Boletin Oficial
del Estado" del día 15.1 'convocó ~oncurso para la concesíón de
10& bonefi~i?s e.stablecidos en el Decreto 1217/1973, de 7 de junio,
sobre califlcaCIón de d_lerminados polígonos industriales de
preferente localización industrial. ,

La ~a<:¡e 7.~ ?e dicha Orden establecía que el Miniswrio de
Industna deCIdIrá, sobre cada soliCitud presentada mediante la
correspon.d~ente Orden ministerial, en la que &e determinarán
los b;m~fIclOs que se conceden,· de acuerdo con la clasificación
estableCIda en el anexo áe la citada Orden - .

En su virtud, e~te Ministe.rio, a propu~sta de la Dirección
General ~e .Pro1?ocIón Industnal Y'lecnología, y previo informe
de los .Mmlste~lOs de Hacienua y PlanÍfÍcación· del· Desarrollo,
ha tellldo a bIen disponer lo siguiente:

1.
Q

Queda aceptada, con la calificación A la solicitud pre
~,entada' pQr don Antonio Clíment Salvador er{ nOmbI'e de "Bor
~alba, S. A», a .constit~ir, para el. est~?lecimie.ntode una plan
~a de ?ordád?s mdustnales y fabnca:'lOn de generos textiles en
el pollgonO mdustrial de Campollano {Albacete) de acuerdo
con las bases establecidas en lá Ordun de este .Mini~terio de B de
febrero d.e .UYi4 por ht que se convocó concurso para la concesión
de .b<m2flc~oS s las Empr-e~as que Se instalen en determinados
pol~~on?s mdustriales de JOS declarados de preferente locali
zaClon mdustrial por el Decreto 1217/1973, de 7 de junio.

17429 RESOLUCION de ia Delegación provincial de Ge
rO,ta por lá que se autoriza y dedara la utilidad
ptiblíca en concreto de la ifIst:llación electrica Que
se cita.
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Línea de A. T.

MI:NISTERIO DE AGRICULTURA

Ilmo. Sr,: De conformidad con la pr.opuesta' eleva.da por la
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por la Entidad ..Explo
taciéln Agropecuaria de Vilarte, S. 'A.~ (EXAVISAl, para acoger
la instalación de un depósito refrigerante para leche en Antas de
UUa JLugol a los beneficios previstos en el· Decreto 1652/
1974, de 30 de mayo, y de. a.cuerdo con lo dispuesto en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sQbre Industrias de Interés Prefe
rente,

E~te Ministerio ha dispuesto:

1. . Declarar la instalación de un de ósito refd eTante de

Origen de la línea: Apoyo número 86 de la línea circunva-
laciónGerona (unión tramos S-JI y N-U).

Final de la misma: En la,nueve E. t. ",Gas Gerona».
Término municipal a que ,afecta; Gerona.
Tensión en KV.: 25.

· Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo
circuito.

Longitud en kilómetros: 0,030 (aérea) y 0.070 (subteaáneaL
Conductores: Aluminio-acero de 43,5 lilímetros cuadrados de

sección {aérea> y aluminio, tipo subtermnea de 150 milime~ros

cuadrados (subterránea).
Material: Apoyos de madera y hórmigón.

•
ORDEN de 29 de julio de 1974 por la que se dis 4

pone se cumpla en sus: propios términos la setencia
dictada por k. Sata 'l'ercera del Tribuna'l Suprenw
en recurso contencioso-administrativo seguido entre

,. ácula la Admi-

17432

17433

•
CORRBCC10N de erratas del Decreto 2298/1974. de
20 de julio, por el q-ue se concede la Medalla al Mé
rito Turístico, en su categoría de Oro, al excelenii
sima señor don ¡ósé Banús Masdeu,

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletin Oficial del Estado" número 204, de fecha
26 de agosto de 1D74, página 1770:3, se rectifica en el sentido de
que tanto en el sumario como en el texto, donde dice: "don. Je
sús Banús Masdeu», debe deCir: odon José .Banús Masdeu»,

ORDEN de 22 de julio de 1974 por la que -se dis·
pOrte se cumpla en sus propios términos la 'senten
cia dietada- por la Audiencia Territorial de Madrid
en recurso conteru:ioso~dministrativoseguido entre
don Gregario González Morenc~ y la Adminis'tracián
General d-el Estado,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencios-o-adn:iinistrativo núme
ro 781/1973. seguido ante la Sala Segunda de lo Contenc1oso-Ad
'Illinistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid entre don..
Gregario González Moreno, como demandante, y' la. Administra
ción General del Estado, como demandada, contra resoludón de
este· Mintsterio· de 24 de p.oviembre de 1972, sobre no renovación
de contrato de colaboración temporal, ha recaído sentencia en
6 de junio de 1974, cuya parte dispositiva literalmente dice:

17434

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

..Fallamos: Que. desestimando el recurso interpuesto por don
Gregario González Moreno contra 10& acuerdos de la Subsecreta
ria del Ministerio de Información y Turismo de 30 de junio y 24
'de noviembre de 1972, sobre denegación de la petición de aquéi
para continuar prestando servicios de in'spección en materia de
control de taquillas u otras análogas, que había realizado en
virtud de contrato de colab·'ración temporal, debemos declarar
y declaramos no haber lugar al mismo por estar ajustados y
ser conformes con el ordenamiento juridico los referidos acuer
dos, sin hacer especial ni expresa condena en castas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos."

En su virtud, yen cumplimiento de lo dispuesto en los articu
los 103 y 105, apartado al, (fe la ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora ·de la Jurisdicción Contencios:o-Administratlva, este
Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia, 'Publicándose el fallo en
el ..Boletín Oficial del Estado"

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. m\lchos años. •
Madrid, 22 de julio de 1974.~P> D., el Svbsecretar-io, Oreja

Aguirre,

TImo. Sr', SubseCl'P(.8ri"o del DepadameJlLo

2. Otorgar Jos benefi9ios seflalados en el artículo 4. 0 del
mencionado Decreto 1652/1974, a excepción de la expropiación
forzosa de los terrenos, po!' no haber sido expresament.e soli
citada..

3. Aprobar el pres'upuesto presentado, cuyo valor asciende
a 297.173 pesetas.

4. Conceder un plazo de seis meses, contado. a partir de
la fechff de aceptación de la presente resolución ministerial,
en el que deberá estar terminada la instalación y ajustarse a la
documentación que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos
Madrid, :n de julio de 1974.-P, D .• el Director general de

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Tndustrías y Morcados en Origen
de Productos Agrarios,

ORDEN- de 31 de -julio de 19'14 por la que se d{..
cla -a comprendida en Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente la instalación de un depósito
refrigerante de leche en Antas de VIra (Lugo) de
la ..Explotación Agropecuaria de Vilane S. A ...
fEXAVISIlJ. •

17430

17431

Estación transformadora

Edificio con transformador""de 630 KVA, a 25/0,380-0.22D KV.

Declarar en concreto la utilidad pÚQUeR de la-instalacíón
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de'
instalaciones ~léctricas y su Reglamento de .aplicación de 20
de octubre de 1966.

· Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección GeneraL-_de la Energía y Combustil:S1es en el
plazo de quince días, a .partir de la - fecha de la publicación
de esta resolución. .

Gerona, 8de agosto de 1974'.-EI Delegado provincial, J. Frigo
la Casassas.-llA30-C.

RESOLUC10N de la Delegación Prov.incial de Ovie
do por la que se autoriza V declara la utilidad pú-'
bUea en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos los trámites regla{l1entarios en el expediente :J.fi~
mero 33AJ"5, incoado en esta Delegación Provincial a instancia·
de ",Hidroeléctrica del.Cantábrico, S. A."', con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicita~do autol"ización y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación· eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación «Túnel de Panda», tipo intemperie,
de 50 KVA. y 20/0,380 KV., en Oviedo.

Esta· Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley· 10;
1966, de 1~ de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 -de julio; Ley de
24 de novIembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas: 'de
AI~ Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Es
taclOnes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto!

. A-utoriz~r .la instalación eléctricJ solicitada y< declarar la
utilidad p"!1bl1ca de la misma, a los efectos de la imposici6~
de ·la serv'ldumbre de paso, en las condiciones alcance y limita
ciones 9ue establece el Reglamento dé la Ley' 1011966, _aprobado
por Decreto 2tl19/1966.

·Para el d€'~arrollo y ejecuciÓn de Ja instalación. el titular de Ja
misma debera seguh los trámites séñalados en el capítulo IV del

, Decreto 2617/1966.· ,
Oviedo, 8. de julio de 1974,-E! Delegado provincial.~3.051-D~


